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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01487/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día dieciséis (16) de mayo del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre --------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO (SUJETO OBLIGADO), una 
solicitud de información en los siguientes términos: 
 

DE LOS DIVERSOS ADEUDOS QUE EL AYUNTAMIENTO HA CONTRAIDO Y 
QUE DERIVAN DE UN LAUDO DEFINITIVO DECRETADO POR AUTORIDAD 
LABORAL, SOLICITO ME PROPORCIONEN EL NOMBRE DE LOS 
EXSERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO A QUIENES LES RESULTÓ 
FAVORABLE EL LAUDO CORRESPONDIENTE Y QUE A LA FECHA SE LES 
DEBE DINERO, ASI COMO EL MONTO Y LA FECHA EN QUE SE CONTRAJO 
EL ADEUDO. ASIMISMO SOLICITO ME INDIQUEN EL O LOS MOTIVOS POR 
LOS CUALES NO SE HA CUBIERTO EL ADEUDO Y LA FECHA EN QUE 
TENGAN PROGRAMADO CUBRIRLOS. 
 
TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES PÚBLICA Y NO ES POSIBLE SU 
CLASIFICACIÓN PORQUE SE RELACIONA CON LOS TEMAS DE 
EJECUCIÓN DEL GASTO Y DEUDA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO. (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: QUIERO 

ACLARAR QUE ESTA SOLICITUD YA LA REALICÉ EN AGOSTO PASADO Y 
QUE A PESAR DE HABER OBTENIDO RESOLUCIÓN FAVORABLE POR EL 
INFOEM. NO ME HAN ENTREGADO NADA. POR TAL MOTIVO REQUIERO 
NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN Y LA SOLICITO COMPLETAMENTE 
ACTUALIZADA. 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00038/NICOROM/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información hecha por el RECURRENTE. 
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  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día siete (7) de junio del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: SOLICITÉ QUE DE LOS DIVERSOS ADEUDOS QUE EL 

AYUNTAMIENTO HA CONTRAIDO Y QUE DERIVAN DE UN LAUDO 
DEFINITIVO DECRETADO POR AUTORIDAD LABORAL, ME PROPORCIONEN 
EL NOMBRE DE LOS EXSERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO A 
QUIENES LES RESULTÓ FAVORABLE EL LAUDO CORRESPONDIENTE Y 
QUE A LA FECHA SE LES DEBE DINERO, ASI COMO EL MONTO Y LA FECHA 
EN QUE SE CONTRAJO EL ADEUDO. ASIMISMO SOLICITO ME INDIQUEN EL 
O LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE HA CUBIERTO EL ADEUDO Y LA 
FECHA EN QUE TENGAN PROGRAMADO CUBRIRLOS. 
 
MANIFESTÉ QUE TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES PÚBLICA Y NO 
ES POSIBLE SU CLASIFICACIÓN PORQUE SE RELACIONA CON LOS TEMAS 
DE EJECUCIÓN DEL GASTO Y DEUDA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO. 
  
EN EL APARTADO DE CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA 
BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN: ACLARÉ QUE ESTA SOLICITUD YA LA 
HABIA REALIZADO DESDE AGOSTO DE 2010 Y QUE A PESAR DE HABER 
OBTENIDO RESOLUCIÓN FAVORABLE POR EL INSTITUTO. NO 
ME HAN ENTREGADO NADA. POR TAL MOTIVO REQUERÍ NUEVAMENTE LA 
INFORMACIÓN Y LA SOLICITÉ COMPLETAMENTE ACTUALIZADA (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: ES LA SEGUNDA OCASIÓN QUE 

SOLICITO LA MISMA INFORMACIÓN Y NO HE RECIBIDO RESPUESTA 
ALGUNA DEL AYUNTAMIENTO. NO SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN DEL INFOEM QUE ORDENA SE ME ENTREGUE LA 
INFORMACIÓN Y EL PROPIO INSTITUTO HA SIDO INEFICIENTE PARA HACER 
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES. POR LO QUE SOLICITO SE DE VISTA A 
LOS ÓRGANOS DE CONTROL QUE CORRESPONDAN, TANTO DEL 
AYUNTAMIENTO OMISO, COMO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA POR 
LA INEFICIENCIA DE SUSÓRGANOS DE VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE RESOLUCIONES. (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01487/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud, se deduce que el RECURRENTE 
pretende conocer los nombres de los ex servidores públicos que han sido beneficiados 
por un laudo emitido por la autoridad laboral y que a la fecha se les debe dinero, así 
como el monto y la fecha en que se contrajo el adeudo, además de que pretende que 
se le indique el o los motivos por los cuales no se han cubierto los adeudos, así como 
la fecha en que tengan programado cubrirlos. 
 

Ante ello, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada en el término estipulado por el artículo 46 de la Ley de la materia. 
Por su parte, el RECURRENTE se inconformó con esta omisión e interpuso recurso de 
revisión, ello bajo el argumento de que le negaron la información solicitada. 
 
  En estas condiciones, la litis del recurso se circunscribe a determinar si el 
SUJETO OBLIGADO incurrió en una de las hipótesis contenidas en el artículo 71 de la 
Ley de la materia, asimismo se deberá determinar si la información materia de la 
solicitud constituye información pública que obre en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO y que deba ser entregada al RECURRENTE. 
 

TERCERO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud constituye 
información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley 
de la Materia, y si como motivo de ello se encuentra obligado a proporcionarla tal y 
como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 

 
Para ello, es importante invocar lo que prevé la Constitución General de 

los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos, respecto a las facultades que 
tiene el SUJETO OBLIGADO respecto a la naturaleza de la información solicitada por 
el particular, en especial el pago de prestaciones laborales como lo es el salario y 
demás prestaciones de ley. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la 
organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado 
de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
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territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: 
I.  
…. 
II a III. …. 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
V a X…. 

 

Asimismo, es de mencionarse lo previsto por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, en cuyo artículo 128 se señalan las atribuciones 
de los Presidentes Municipales, que expresan lo siguiente: 
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Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a II. … 
III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y 
todas las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 
IV. … 
V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 
VI. a VIII … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen;”  
X. a XII. … 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del 
Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 
en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y 
servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los 
ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que 
será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, 
en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 
promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
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Asimismo, cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, la cual expone lo siguiente: 
 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 
colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
a XVII… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos 
para todos los servidores públicos municipales.” 
XX A XLIII. …" 
 

Adicionalmente, es necesario invocar lo que prevé sobre remuneraciones 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 
  

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 
público por su trabajo. 
… 
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Artículo 56.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y 
jurídicas colectivas, incluidas las asociaciones en participación, que realicen 
pagos en efectivo o especie por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal, prestado dentro del territorio del Estado, independientemente de la 
denominación que se les otorgue.  
Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico 
colectivas que contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados 
en otro Estado o entidad federativa, cuya realización genere la prestación de 
trabajo personal dentro del territorio del Estado. La retención del impuesto se 
efectuará al contribuyente que preste los servicios contratados, debiendo 
entregarle la constancia de retención correspondiente durante los quince días 
siguientes al periodo respectivo. 
Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el 
monto de las remuneraciones al trabajo personal realizadas por el 
contribuyente de que se trate, la retención deberá determinarse aplicando la tasa 
del 2.5% al valor total de las contraprestaciones efectivamente pagadas por los 
servicios contratados en el mes que corresponda, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado e independientemente de la denominación con que se designen. 
Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo 
personal, las siguientes: 
I. Pagos de sueldos y salarios. 
II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 
III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 
IV. Pagos de compensaciones. 
V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 
VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 
VII. Pagos de primas de antigüedad. 
VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 
IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la 
reserva del derecho de su dominio. 
X. Pagos de comisiones. 
XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o 
asociados de personas jurídico colectivas. 
XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los 
servicios de comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 
XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 
XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los 
servicios de transporte proporcionados a los trabajadores. 
XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 
XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición 
que se entregue a cambio del trabajo personal, independientemente de la 
denominación que se le otorgue. 
Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos 
se considerará a valor de mercado. 
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Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a 
la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, 
control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 
Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de 
Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total 
de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe 
por el Ayuntamiento. 
En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 
Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no 
hubiere sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para 
algún empleo similar. 
Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 
convenidas conforme a la legislación laboral. 
 
Artículo 289.- …  
…  
Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 
determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas 
remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 
Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior 
jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 
Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido 
incluida en el presupuesto correspondiente. 
Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 
ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, 
recursos económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la 
entidad, índice inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos. 
La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos 
señalados por este artículo y ningún servidor público estará facultado para 
establecer percepciones, cualquiera que sea su denominación, de manera 
discrecional, los bonos o compensaciones adicionales que se asignen a 
servidores públicos estatales y municipales no podrán ser superiores al 10% de su 
salario bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del Estado. 
 
Artículo 351.- Los principales resultados de la gestión financiera se deberán 
publicar periódicamente por la Secretaría y por las tesorerías. 
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, 
deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y 
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cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo 
aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en 
general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a 
más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho 
presupuesto. 

 

También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho 
ordenamiento se prevé lo siguiente: 
 

Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 
las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y 
los municipios y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal 
y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 
determinen y sus servidores públicos.  
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, 
medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a esta 
ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos.  
 
Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
 
Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 
trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 
géneros, mediante el pago de un sueldo;  
II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma 
subordinada, en el subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un 
sueldo o salario;  
III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 
municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  
IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos 
legales respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución 
pública, tenga un sistema propio de administración interna; y  
V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  
VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje.  
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Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas 
sujetas a un contrato civil o mercantil. 
 

 

A mayor abundamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México se establece lo siguiente: 
 

CAPITULO SEGUNDO 
Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 
resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
a XVII… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos 
para todos los servidores públicos municipales.” 
XX A XLIII. …" 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Tesorería Municipal 

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de 
los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 
ayuntamiento. 
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la 
hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de 
esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la 
tesorería. 
 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto 
de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de 
pasivo realicen los municipios. 
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Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a 
más tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de 
gasto público que habrán de realizar los municipios.  
 

   Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
describe: 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, 
entidades públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios 
personales, así como a la adquisición de bienes de consumo inmediato y 
servicios, con cargo a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 
… 

A manera de ejemplo, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de México, establece anualmente los parámetros a seguir para la asignación de 
recursos de Gasto Corriente correspondiente a los capítulos 1000, 2000 y 3000, 
señalando: 

 

 
 
Estos preceptos denotan que el pago de los servidores del sector público 

adscritos a cada SUJETO OBLIGADO, constituyen aspectos trascendentes, por el 
volumen e importancia que representan, en los que de manera considerable se invierten 
grandes cantidades de recursos públicos. 
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De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los recursos y la 
posibilidad jurídica de llevar a cabo un control de pagos de los gastos erogados por 
sueldos y salarios de cada personal adscrito o de otro gasto cuya naturaleza sea 
distinta a la anterior, más aun los que se derivan de mandatos como un laudo laboral. 

 
  CUARTO. Por lo que respecta a lo solicitado por el particular en conocer 
los diversos adeudos que el ayuntamiento ha contraído y que derivan de un laudo 
definitivo decretado por autoridad laboral, los nombre de los ex servidores públicos del 
ayuntamiento a quienes les resultó favorable el laudo correspondiente y que a la fecha 
se les debe dinero, así como el monto y la fecha en que se contrajo el adeudo, ante la 
ausencia de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO que aporte mayores 
elementos acerca de la posibilidad de generar la información solicitada al grado de 
detalle requerido, es de mencionarse que en el Estado de México existen 
procedimientos de fiscalización y es por eso que en la ley se señala que todo servidor 
público debe hacer entrega de la documental, bienes y recursos que tuvo bajo su 
responsabilidad al término de su gestión administrativa, así mismo se confiere al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México OSFEM, la responsabilidad de 
emitir los lineamientos que, en materia de entrega-recepción de la administración 
municipal, deben regir en la entidad, dando esto motivo para la emisión de 
Lineamientos en el que se consignan los criterios, formatos, términos, instructivos y el 
acta base para efectuar los relevos de administraciones, no solamente por término de 
administración sino por aquellos que se den dentro del período constitucional por 
destitución, baja o renuncia; para lo cual se crearon los Lineamientos para la Entrega-
Recepción de la Administración Pública Municipal, Dependencias Administrativas y 
Organismos Descentralizados Municipales. 
 

El objetivo de este documento es el de orientar, apoyar y normar el actuar 
del servidor público que ha de hacer entrega o recibir la responsabilidad de un empleo, 
cargo o comisión, lo que lo convierte en básico dentro de la bibliografía de la entidad 
municipal, que debe estar siempre dispuesto para su consulta y al alcance de todo 
servidor público y que son precisamente la base en la cual se apoya la elaboración de 
la información materia de la solicitud. 
 

Es a través del acto denominado entrega-recepción, normado por el 
OSFEM, en el cual se incluyen formatos para efectuar el control de la relación de juicios 
laborales vigentes. 
 

Esto es, se lleva un registro o relación desde el mismo acto de la 
recepción de la actual administración de los Juicios Labores Vigentes, incluidos los 
datos del nombre del demandante y numero progresivo. 
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Ahora bien, por cuanto hace al monto pagado y derivado de dichas 
demandas laborales, resulta importante reiterar que la información solicitada por el 
particular corresponde a ex servidores públicos, que prestaron sus servicios al 
Ayuntamiento. 

 
En este caso es importante señalar el artículo 129 párrafos primero y 

tercero  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé en 
materia de aplicación de recursos económicos. 
 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de 
los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, 
para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán 
a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 
del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 
municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

 
Derivado de los preceptos antes señalados, se desprende por su 

importancia que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen y que los recursos públicos 
deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez. 

 
Por lo tanto, cabe señalar que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, 

guarda relación con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es que se le 
proporcione montos económicos que recibieron los ex servidores públicos en mención 
con motivo de la demanda laboral. 
 

Luego entonces, este Pleno estima que la solicitud corresponde a entregar 
el recibo de pago que por motivo de demanda laboral le fue ordenada cubrir a los ex 
trabajadores del Ayuntamiento y en relación a la terminación de la relación laboral del 
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ex servidor público, y que son el soporte de gasto realizado por el SUJETO 
OBLIGADO. 
 

Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el ahora 
RECURRENTE atiende directamente a la actividad contable que permite registrar las 
operaciones de los egresos, en este caso del SUJETO OBLIGADO, es decir sobre la 
contabilidad y que es correspondiente al registro que se realiza o debe realizarse de 
forma ordenada, completa y detallada respecto a los gastos. 
 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere 
precisamente a los gastos realizados por el SUJETO OBLIGADO en la presente 
administración, destinados al pago de finiquitos y liquidaciones de la terminación laboral 
de un ex servidor público. 
 

Por lo que de conformidad con la Ley de la materia, según lo mandatan los 
artículos 11 y 41, con relación a los artículos 2 y 3, se prevé que el Derecho de Acceso 
a la Información, se materializa en el derecho de acceso a toda documentación que en 
ejercicio de sus atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en posesión 
de los Sujetos Obligados.  
 
   En este sentido, resulta importante señalar que el artículo 12 de la Ley de 
la materia establece las siguientes obligaciones de transparencia: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los 
términos que establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado; 

 
La información a que se refiere este Artículo deberá publicarse de tal 

forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su 
sencillez, precisión y entendimiento. 
 

Asimismo, el artículo 7 de la Ley de la materia establece que los sujetos 
obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
… 
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IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la información pública. 

 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece disposiciones específicas para la publicidad de 
información relacionada con los servidores públicos y sus funciones, pues devengan un 
salario con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de México y, por tanto, están 
sujetos a la rendición de cuentas. 
 

En este sentido, resulta importante distinguir entre las obligaciones de 
transparencia que, por ministerio de Ley y sin necesidad de que medie solicitud alguna, 
las dependencias y entidades deben poner a disposición del público, y las solicitudes 
de acceso a información que deben ser respondidas por las dependencias y entidades 
de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia. 
 

De ahí que el espíritu del artículo 12 de la Ley fracción II, implica que la 
información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos y la descripción 
clara y consistente de los puestos que integran la estructura de los Sujetos Obligados 
es pública. Así, aunque la Ley no obliga a las dependencias y entidades a publicar 
información relativa al pago que recibió un servidor público por la separación de su 
cargo, o a publicar información relativa a la descripción de los puestos que integran su 
estructura, ello no implica que dicha información no sea de naturaleza pública. 
 

Por tanto, aunque el citado artículo 12 de la Ley de la materia no obligue 
al SUJETO OBLIGADO a publicar la información relativa al finiquito o liquidación de 
algún ex servidor público, ello no implica que ante una solicitud de acceso en la cual se 
solicite dicha información no esté obligado a otorgar acceso, máxime si la información 
solicitada está estrechamente vinculada con las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado 
de México y Municipios. 
 

Ante ello, resulta importante señalar que los documentos que justifican la 
entrega de recursos a un ex servidor público originada por una demanda laboral, se 
relaciona con información relativa a la entrega de recursos públicos por parte de la 
entidad a una persona que desempeñó en algún momento un cargo público en la 
misma, razón por la cual se hizo acreedor a recibir determinada cantidad. 
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De ahí que el finiquito, liquidación o indemnización de un ex servidor 

público constituye la entrega de recursos públicos adicionales a los que corresponden 
al sueldo bruto mensual integrado del servidor público -sueldo base y compensación 
garantizada-, es decir, constituye una prestación con cargo al presupuesto. 
 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del 
RECURRENTE respecto de los montos por demandas laborales es información pública 
de oficio cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio de recursos 
públicos con que deben conducirse los servidores públicos en materia de  pago por 
concepto de finiquitos liquidación de los servidores públicos. 
 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun 
cuando debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 
vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, 
formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se 
apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en párrafos 
precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 
párrafo lo siguiente: 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 
En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la 

información pública deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer 
que la administración de los recursos se apegue a los principios constitucionales 
señalados. 
 

Cabe destacar que un aspecto trascendente  en el ámbito gubernamental 
es el manejo de recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la 
más relevante, sí una de las más importantes razones de ser del régimen de 
transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información.  En este sentido cabe 
destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé  al respecto lo siguiente: 
 

Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el 
presupuesto o determinado por ley posterior. 
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  En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México,  también prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 
129  como ya se dijo  se busca acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los 
órganos autónomos es por ello  que se considera que todos los pagos se harán 
mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la 
cual se realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en 
todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 
 

A mayor abundamiento, al tratarse de la erogaciones sobre pago de 
finiquitos o liquidaciones conlleva la realización de pagos o gastos por parte del 
SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de recursos públicos que obviamente 
justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha señalado en otras ocasiones: 
Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de transparencia: el 
dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. Segundo, 
no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de conocer el 
uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los 
Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de 
transparencia y del derecho de acceso a la información. 
 

Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios señala lo siguiente: 
 

Articulo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 
las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y 
los municipios y sus respectivos servidores públicos”. 
(…). 
 
Artículo 225. Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución 
de los conflictos individuales y colectivos, con excepción de la huelga cuya 
tramitación se sujetará al procedimiento especial que en esta ley se contempla. 
 
Artículo 226.- El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de 
demanda ante la Oficialía de Partes del Tribunal o la Sala que lo turnará al auxiliar 
o secretario que corresponda el mismo día antes de que concluyan las labores. 
A la demanda se acompañarán las pruebas de que disponga el actor y los 
documentos que acrediten la personalidad del representante, en caso de que 
aquel no pudiera concurrir personalmente. 
 
Artículo 229.- El Tribunal o la Sala dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la demanda, prevendrá al actor para que en el plazo de cinco 
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días hábiles corrija su demanda por ser obscura e imprecisa, en caso de que no lo 
haga se tendrá por ratificada. Admitida la demanda y el escrito de pruebas se 
correrá traslado de ella a la parte demandada, así como de las pruebas, 
emplazándola para que la conteste dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente del emplazamiento, ésta deberá contener copia 
cotejada de la demanda y de los acuerdos que le recayeron, apercibiéndolo que 
para el caso de no contestarla en el término señalado se tendrá por contestada en 
sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas ofrezca pruebas en contrario con la que acredite que el actor no era 
servidor público, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados en la demanda. 
(…). 

 
Esta información debe estar en los archivos del SUJETO OBLIGADO en 

razón de que, tal y como lo señala el artículo 229 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios antes transcrito, el Tribunal o la Sala una 
vez admitida la demanda deberá correr traslado de ella a la parte demandada, y en este 
sentido, el propio Ayuntamiento debe contar con un registro de los asuntos que en esta 
materia sea parte de los litigios. 
 
   En relación a lo anterior, el Bando Municipal dispone: 
 

BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO 
 

DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA 
 
ARTÍCULO 66.- La Dirección Jurídica y Consultiva, es la unidad administrativa de 
consulta en asuntos jurídicos y de las diferentes dependencias de la 
Administración Pública Municipal. Lo anterior encaminado a proteger los bienes e 
intereses Municipales en estricta observancia de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, el presente Bando Municipal, los reglamentos Municipales de la 
materia y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 67.- El Director Jurídico Consultivo tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Salvaguardar y proteger de manera coordinada con la Sindicatura Municipal, los 
intereses patrimoniales y jurídicos del H. Ayuntamiento, guiando a las 
dependencias Municipales con la utilización de los recursos humanos y materiales 
que para tal efecto sean proporcionados; 
II. Asesorar y supervisar la defensa de los intereses del H. Ayuntamiento en 
los juicios de materia civil, administrativa, mercantil, fiscal, amparo y laboral, así 
como quejas de derechos humanos, procedimientos administrativos comunes y 
averiguaciones previas. 
… 
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   De tal manera que al ser atribución de la Dirección Jurídica asesorar y 
supervisar los intereses del Ayuntamiento en los juicios laborales, por ende obra en sus 
archivos la documentación relacionada con los mismos, tal y como lo es el laudo 
definitivo que se emite para dar conclusión al procedimiento. 
 

Por lo tanto el SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de 
administrar la información requerida por el RECURRENTE, y que puede, en su caso, 
obrar en un soporte documental en sus archivos, además de que la información 
solicitada por el RECURRENTE tiene el carácter de Pública, y se trata del soporte 
documental relativo a la resolución de la autoridad respecto a un conflicto laboral. 
 

Por lo que derivado del control de expedientes del personal que integran 
las entidades públicas, es por lo que se considera que el SUJETO OBLIGADO puede 
tener la información requerida consistente en el nombre, monto y fecha en que se 
contrajo el adeudo respecto a los ex servidores públicos del Ayuntamiento y que 
derivan de un laudo definitivo, por lo que procede se entregue al RECURRENTE el 
soporte documental. 
 

Además, como se ha visto, el área de Administración del propio SUJETO 
OBLIGADO debe contar con aquellos registros de los pagos que por este concepto se 
hayan erogado una vez que existe sentencia por parte de la autoridad competente y 
esta parte de la información requerida es pública y es susceptible de ser entregada de 
acuerdo a la forma solicitada. 
 
   De tal manera que la información relacionada con el nombre de los ex 
servidores públicos, el monto y la fecha en que fueron contraídos los adeudos son 
información pública, sin embargo, la solicitud abarca un aspecto más que corresponde 
de acuerdo a lo señalado por el RECURRENTE al o los motivos por los cuales no se ha 
cubierto el adeudo y la fecha en que se tenga programado cubrirlos. 
 

En ese sentido, este rubro de la solicitud no se vincula a la materia del 
derecho de acceso a la información, no sólo por ser información que no genera el 
SUJETO OBLIGADO, aún cuando debe conocer del tema en el ejercicio de las 
atribuciones que tiene, toda vez que al tratarse de formulaciones hechas como 
preguntas en realidad no se solicita acceso a documento alguno y no existen como 
tales que haya generado el SUJETO OBLIGADO en los que se viertan la información 
solicitada sino que requiere se le de una explicación y una fecha sobre la realización de 
ciertos actos. 
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Consecuentemente, la solicitud queda fuera del ámbito de competencia 
del Instituto en cuanto órgano que resuelve recursos de revisión en materia de acceso a 
documentos. 

 
Si bien el Instituto es competente para resolver los recursos de revisión, lo 

es en tanto que la base de dichos medios de impugnación es el derecho de acceso a la 
información. Que por lo visto, la solicitud antes señalada no forma parte de dicha 
prerrogativa, sino que se trata de un derecho diferente del que no es competente el 
Instituto por la vía del recurso de revisión: el derecho de petición. 
 
   CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente recurso. 

 
  En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la materia, en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina que resulta formalmente procedente el recurso de revisión y fundados los 
motivos de inconformidad, por la actualización de la hipótesis normativa considerada 
en la fracción I del artículo 71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
hacer entrega de la información solicitada dentro del término estipulado por el artículo 
46 del mismo ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el derecho de información 
pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00038/NICOROM/IP/A/2011 Y HAGA 
ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU 
RESPUESTA. 
 
   Para dar cumplimiento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer 
entrega de los laudos definitivos que hayan sido emitidos en relación a los ex servidores 
públicos a los que se les adeuda a la fecha de la solicitud, dado que esta 
documentación contiene el nombre de los beneficiados, el monto y la fecha de emisión 
que corresponde precisamente a la fecha en que se adquirió el adeudo. 
 

Es importante señalar que el RECURRENTE omitió señalar la periodicidad 
sobre la que requiere la información, por lo que la información que le deberá ser 
entregada será la correspondiente a la que se haya generado desde el inicio de la 
administración en el año 2009 hasta la fecha de la solicitud de información, es decir, 
hasta el dieciséis (16) de mayo del año en curso. 
 
   QUINTO. No pasa desapercibido para este Pleno que dentro de los 
motivos de inconformidad, el RECURRENTE señala que es la segunda ocasión que 
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solicita la información, sobre lo cual es de señalar que se trata de una solicitud nueva e 
independiente de la anterior a la cual se le dará un tratamiento por separado a la 
anterior. 
 
   Asimismo, es de señalar que el cumplimiento de esta resolución se 
encuentra supeditado a los plazos y términos establecidos en la Ley de la materia, y 
recaerá en la Contraloría de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de este Instituto publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 
20 de junio de 2011: 
 

Artículo 41. Son atribuciones de la Contraloría Interna y Órgano de Control y 
Vigilancia: 
… 
XXIV. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la 
atención de las resoluciones de los recursos de revisión; 
… 

 
   Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión y FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, por la actualización de 
la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en 
atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la información solicitada 
por el RECURRENTE dentro del término de quince días estipulado por el artículo 46 de 
la citada Ley. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00038/NICOROM/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DE LOS LAUDOS 
DEFINITIVOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONTENGA EL 
NOMBRE DE LOS EX SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO A QUIENES 
LES RESULTÓ FAVORABLE Y QUE A LA FECHA SE LES ADEUDE CANTIDAD DE 
DINERO. 
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO 
PONENTE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO CON AUSENCIA DEL COMISIONADO 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 
 
 
 

(AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 
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COMISIONADA 
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COMISIONADO 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


